
Guayaquil, 23 de MAYO de 1997 

Selñor. : Ss, 
GERENTE DE LA COMPAÑIA ANONIMA CIVIL CELESTE GRÁCIELA S.A. 

Cumplamo por no intermedio entregar para conocimieato de le justa General, de 
Accionista, de acuerdo con los artículo 321 y 333 de la Ley de Compañías, el iofhcine 
que me corresponde pesa conocislento y decisión del máximo organismo social de lla 
mins. 

De conformidad con mis atribuciones ho fiscalizado totalmente la adeninivicación de la 
Compatiia al año de 1995, a cargo del Gerente de la Compañía, para 
cuyo efecto ha recibido del miso los Balance y Estados Vinancieros, al igual que el 
informe que entrego, para conocirciento de la Junta General. 

De la revisión de los mismos se desprende que la compafiía se encuentra jnaciiva, paro 
sos cuentes Patrimoniales han sufido cambios por efectos de resxprenión mucesaria, 
basta ja presto fecha, cocelación ala Contabilidad y Estados Pingacinca eco se han 
llevado de acuerdo con las normas de Ley. 
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